
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
   

PROCESO: APELACION PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE: AGUSTINA SINISTERRA  
DEMANADADO: COLPENSIONES 

RADICADO: 76001310501620170019501  
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.559 

Santiago de Cali, 08  de Agosto de 2022 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 13 de la ley 2213 de 2022 y 
teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue derrotada la ponencia presentada a los 
integrantes de la Sala, se   

Dispone:  
  

1. ACEPTAR el recurso de apelación dentro del proceso de la referencia.  
  

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 
DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de la secretaría de la 
Sala Laboral del Tribunal, quien a su vez las remitirá al despacho de la nueva ponente.  

 

  
Notifíquese y CÚMPLASE.  

 

El Magistrado,  
 
  

   

  
  
   

  
CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA  

  
   

  
 


